
  
 
 
 

Artículo 1. Introducción  
 
El propósito de este Código de Ética es  establecer las normas y principios  que debe 
aplicar y cumplir el personal de la Auditoría Interna de Corporación Ganadera en el 
ejercicio de su actividad profesional en la corporación. 
 

El  Código  de  Ética abarca dos componentes esenciales:  
 
1.  Principios:  Norma o idea fundamental que rige el pensamiento o la conducta. 
  
2.  Reglas de conducta: Describen las normas de comportamiento ante diferentes 
situaciones.  Estas  reglas  de conducta son  una  ayuda  -no una lista taxativa- para  
interpretar  los  Principios  en  aplicaciones prácticas.   
 

Artículo 2. Aplicación y Cumplimiento   
 
Este  Código  de  Ética  aplica  para el personal de la Auditoría Interna de Corporación 
Ganadera que realiza labores de fiscalización sobre la legalidad y la eficiencia de los 
controles internos y del manejo de los recursos de Corporación Ganadera y de los entes 
u órganos públicos y privados sujetos a su competencia institucional, 
independientemente de su profesión, nivel jerárquico o denominación del cargo. 
 

Artículo 3. Principio de “integridad” y reglas de conducta  
 
Integridad 
 
Lo integridad se refiere a una capacidad o facultad en el individuo de actuar, pensar, 
sentir, en definitiva ser lo más completo posible. La  integridad  de  los  auditores 
internos  establece  confianza  y,  consiguientemente,  provee  la  base  para confiar en 
su juicio. 
 
Reglas de conducta 
 
a) Desempeñar el trabajo con honestidad, diligencia y responsabilidad.  
 
b) Respetar las leyes y divulgar lo que corresponda de acuerdo con la ley y la profesión.  
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c) Respetar y cumplir las políticas, disposiciones legales y normas administrativas y 
técnicas, establecidas en la Auditoría Interna.  

 
d) Respetar y cumplir las disposiciones administrativas aplicables al resto del personal 

de Corporación Ganadera; sin embargo, dichas disposiciones no deben afectar 
negativamente su independencia funcional y de criterio. 

 
e) No  participar,  a  sabiendas,  de  una  actividad  ilegal  ó  de  actos  que  vayan  en  

detrimento  de  la profesión de auditoría interna o de Corporación Ganadera  y de 
los entes u órganos públicos y privados sujetos a su competencia institucional.  

 
f) Comunicar aquellos hechos de los cuales tengan conocimiento que denotan 

irregularidades o fraudes de modo oportuno y con el mayor sustento posible, para 
permitir su comprensión exacta y esclarecimiento por la instancia que corresponda. 

 
g) Respetar y contribuir a los objetivos legítimos y éticos de la Auditoría Interna y de 

Corporación Ganadera. 
 
h) Utilizar los recursos materiales, tecnológicos y de otra naturaleza de la Auditoría 

Interna y de Corporación Ganadera  en forma económica, eficiente, eficaz, legal y 
transparente para la consecución de las metas y objetivos de la Auditoría Interna. 

 

Artículo 4. Principio de “objetividad” y reglas de conducta  
 
Objetividad 
 
Manera de actuar imparcial, libre de influencias. Exhibir el más alto nivel de objetividad 
profesional implica reunir, evaluar y comunicar información  sobre  la  actividad  o  
proceso  a  ser  examinado; realizar una  evaluación equilibrada de todas las 
circunstancias relevantes para formarse sus juicios sin dejarse influir indebidamente por 
sus propios intereses o por otras personas y anteponiendo los criterios técnicos y la 
evidencia a cualesquier otra circunstancia. 
 
Reglas de conducta 
 
a) Evitar relaciones, razonablemente inconvenientes, con personal de la Corporación 

Ganadera  y de los entes u órganos públicos y privados sujetos a la competencia 
institucional de la Auditoría Interna que puedan influir, comprometer o amenazar su 
capacidad para actuar o suscitar dudas acerca de su objetividad e independencia.  

 
b) No  participar  en  ninguna  actividad  o  relación  que  pueda  perjudicar  o  

aparente  perjudicar  su evaluación  imparcial.    Esta  participación  incluye  aquellas  
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actividades  o  relaciones  que  puedan estar en conflicto con los intereses de 
Corporación Ganadera  y de los entes u órganos públicos y privados sujetos a la 
competencia institucional de la Auditoría Interna. 

 
c) Abstenerse de intervenir en cualquier asunto en el cual tengan algún interés personal 

o familiar, directo o indirecto. 
 
d) Abstenerse de auditar operaciones específicas de las cuales hayan sido previamente 

responsables como funcionarios de la Administración, proveedores u otras 
relaciones.  Se presume que hay impedimento de objetividad si se provee para una 
actividad en la cual se tuvieron responsabilidades o relaciones que pueden resultar 
incompatibles. 

 
e) No aceptar nada que pueda perjudicar o aparente perjudicar su juicio profesional.  

En el ejercicio de sus funciones, no solicitar o recibir de personas físicas o jurídicas, 
regalos, donaciones, favores, propinas, colaboraciones para viajes, aportes en dinero 
u otras liberalidades semejantes, directa o indirectamente, para su propio beneficio o 
para otro servidor, que puedan interpretarse como intentos de influir sobre su 
independencia e integridad, sin perjuicio del deber de denunciar ante las instancias 
competentes. 

  
f) Divulgar  todos  los  hechos materiales  que  conozca, sin ambigüedades,   y  que,  

de  no  ser  divulgados,  pudieran distorsionar el informe de las actividades 
sometidas a revisión.    

 
g) No ejecutar sus competencias de asesoría y advertencia en relación con operaciones 

de las cuales haya sido previamente responsable. 
 
h) Dar a conocer al superior inmediato y demás partes que correspondan los detalles 

del impedimento que podrían comprometer su objetividad o independencia de 
criterio, de hecho o en apariencia. 

 
Constituyen impedimentos internos o personales: 

 

 Parentesco cercano por consaguinidad o afinidad; 

 Amistad íntima o enemistad pública con aquellos cuya actividad debe evaluar; 

 Intereses relevantes con el ente o área evaluada; 

 Prejuicios o favoritismos motivados por ideas políticas o religiosas, edad, género,  
nacionalidad, raza o nivel jerárquico; 

 Responsabilidad por procesos u operaciones como funcionarios de la 
Administración 
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Artículo 5. Principio de “confidencialidad” y reglas de conducta  
 
Confidencialidad 
 
Respetar el  valor  y  la  propiedad  de  la  información  que se  reciben  y  no  divulgarla 
sin la debida autorización a menos que exista una obligación legal o profesional para 
hacerlo.  
 
Reglas de conducta 
 
a) Ser  prudente  en  el  uso  y  protección  de  la  información  adquirida  en  el  

transcurso  del trabajo.    
 
b) Guardar reserva respecto a sus programas, procesos y resultados, así como sobre la 

información privilegiada, de la cual tuviera conocimiento con motivo del ejercicio de 
la auditoría interna, estando impedido de utilizarla o transmitirla a terceros de 
cualquier modo, salvo a efectos de cumplir con sus responsabilidades legales.  Esta 
obligación subsistirá aún después de cesar en sus funciones. 

 
c) No utilizar información para lucro personal o de alguna manera que fuera contraria 

a la ley o en detrimento de los objetivos legítimos y éticos de Corporación Ganadera 
y de los entes u órganos públicos y privados sujetos a la competencia institucional 
de la Auditoría Interna. 

 

Artículo 6. Principio de “competencia” y reglas de conducta  
 
Competencia   
 
Aplicar el  conocimiento,  aptitudes  y  experiencia  necesarios  al  desempeñar  los 
servicios de auditoría interna.  

 
Reglas de conducta 
 
a) Obtener asesoramiento y ayuda competente, en caso de que carezca de los 

conocimientos, las aptitudes y otras competencias necesarias para cumplir 
apropiadamente con su labor. 

 
b) Desempeñar  los  servicios  de  auditoría  interna  de  acuerdo  con  las “Normas 

para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público” y el “Manual de normas 
generales de auditoría para el sector público”, emitidos por la Contraloría General 
de la República,  así como en las demás normas, lineamientos, disposiciones, 
criterios u otros emitidos por el ente contralor y, supletoriamente, por lo establecido 
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en las normas y prácticas profesionales y técnicas pertinentes.  También por las 
instrucciones, metodologías, procedimientos y prácticas formalizadas en la Auditoría 
Interna, congruentes con la normativa mencionada. 

 
c) Perfeccionar y actualizar sus conocimientos, aptitudes y otras competencias 

mediante la capitación profesional continua. 
 
d) Cumplir su trabajo con el debido cuidado y la pericia que se espera de un 

funcionario de la Auditoría Interna razonablemente prudente y competente.  El 
debido cuidado profesional no implica infalibilidad. 

 
e) Aplicar en el desempeño de sus funciones, juicios con sensibilidad profesional y 

moral. Brindará su mayor esfuerzo, procurando mejorar su competencia profesional 
y la calidad de sus servicios.  

 
f) Desempeñar las tareas con respeto, teniendo en cuenta los derechos y la dignidad de 

los auditados, la eficiencia y eficacia en la administración de recursos, así como la 
continuidad del servicio de las áreas examinadas; por lo que observará las reglas de 
buena conducta con los demás funcionarios de la Administración sin poner en 
riesgo la independencia y probidad, y evitará cualquier exceso de atribuciones que 
cree un clima inadecuado para su labor. 

 

Artículo 7. Vigencia 
 
Este Código de Ética rige a partir del 23 de noviembre del 2011. 


